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MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

RESOLUCION de Ió ae octubre de 1989, dei instituto
Naéional de Administración Pública. por la que se convoca
un curso de «GestiÓn económico-financiera local» para
funcionarios con habilitación de carácter nacional de la
Subescala de Intervención-Tesorería, categoría superior.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 4, 2, cuatro, del Real
Decreto 1437/1987, de 25. ~e noY.iem~re,. por el qu~ se refunden. el
Instituto Nacional de AdmmlstraclOn Pública y el Instituto de Estudios
de la Administración Local, y la Resolución de 4 de marzo de 1988 de
la Secretaría de Estado ,para la Administración P~blica, por la que se
aprueba el baremo de méritos generales para. funclOnanos ~e Admll~~s

tración Local con habilitación de carácter nacIOnal y con la JntervenclOn
de profesorado universitario, de conformidad con el anexo II.lV.2, se
convoca un curso sobre «Gestión económico-financiera 10ca1» para
funcionarios· de Administración Local con habilitación de carácter
nacional de la Subescala de Intervención-Tesorería, categoría superior,
con sujeción a. las· siguientes normas:

Primera. Objeto.-EI curso que se convoca tiene como finalidad
actualizar en la especialidad de gestión económico:f!na~~iera local ~ los
funcionarios de Administración Local con habilltaClon de caracter
nacional pertenecientes a la Subescala de Intervención-Tesorería, catego
~~~~.

Segunda. Desarrollo.-Tendrá lugar en Madnd en la sede de la
Escuela de Administración Local, calle José Marañón, número 12, en
dos fases: La primera, del 27 de noviembre al I de diciembre y del Il
al 21 de diciembre de 1989; la segunda, del 15 al 31 de enero ~e 1999.

Tercera. Requisitos:;-Para participar en el curso es necesano reumr
las siguientes condiciones:

a) Se¡ funcionario de Administración Local con habilitación de
carácter nacional perteneciente a la categoría superior de la Subescala de
Intervención-Tesorería:

b) Estar en. la. fecha de publicación de esta convocatoria en
situación de servicio activo en la categoría sl,lperior de la Subescala de
Intervención-Tesorería o prestando servicios en Comunidades Autóno
mas o en la situación de servicios especiales o excedencia en sus distintas
modalidades o en la situación del' articulo 51 del Real Decreto
1174/1987.

. Cuarta. Solícitudes.-Quienes deseen participar en el curso deben
dirigir solicitud según modelo que figura como anexo a esta convocato
ria al Presidente del Instituto Nacional de Administración Pública (calle
Zurba~o número 42'28010 Madrid), en el plazo de diez días naturales
contado¿ desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria en
el <<Boletín Oficial del Estado)). .

Quinta. Selección.-Previsto el número de participantes en treinta,
si las sOlicitudes excediesen de ese número se verificará la selección
teniendo en cuenta la mayor puntuación total en la Subescala de
Intervención-Tesorería, categoría superior, según el último escalafón
publicado por Resolución de la Dirección General de la Función Pública
antes de la finalización del plazo de presentación de instancias estable
cido en la norma cuarta. de esta convocatoria. .
'. Sexta.. Certijicado.-A los participantes que superen ,el curso'!
asistan con regularidad al mismo se les expedirá el certificado correspon
diente dándose traslado de dicha relación á la Subdirección General de
la: Fun'ción Pública Local de la Dirección General de la Función Pública
al objeto de que se aplique en cada caso la puntuación establecida en 'el
número 2.1V del anexo II· de la Resolución de 1 de marzo de 1988 de

'la Secretaria de Estado para la Administración Pública por la que se
aprueba el baremo de méritos generales (<<Boletín Oficial del Estado))

número 61, del 11), habida cuenta la naturaleza del curso, núm~ro de
horas lectivas a impartir superior a cientó sesenta y las matenas de
Economía y Derecho Local a tratar.

Madrid, 16 de octubre de 1989.-EI Presidente, Luciano José Parejo
Alfonso.

ANEXO QUE SE cnA

Curso de gestión económico-financiera local para funcionarios de Admi
nistración Local con habilitación de carácter nacional de la Subescala de

Intervención-Tesorería, categoría superior

Datos personales

ApelÍido primero: , apellido segundo: ~ ,
nombre: , documento nacional de identidad número ,
expedido en , er.:-.: ~ de de 19 ,
domiciliado en , provincia de , ,
código postal , calle , teléfono .

Datos profesionales

Subescala a la que pertenece: , ,
categoría , puesto de trabajo que desempeña ,
corporación en la que presta servicios ..

El abajo firmante solicita ser admitido al curso de referencia.
En a de de 1989.

Ilmo. Sr. Presidente del Instituto Nacional de Administración Pública.
Madrid.

25452 RESOLUCION de 19 de octubre de 1989, de la Secretaría
de Estado para la Administración Pública, por la que se
nombran funcionarios en prácticas de la Escala de Marine
ros del Servicio de Vigilancia Aduanera.

Vista la propuesta formulada por el Tribunal calificador de las
pruebas selectivas para ingreso enla Escala de Marineros del Servicio de
Vigilancia Aduanera, convocadas por Resolución de la Secretaría de
Estado para la Administración Pública de 28 de abril de 1989 (<<Boletín
Oficial del Estado)) de 6 de mayo), y verificada la concurrencia de los
requisitos exigidos en las bases dé la convocatoria,

Esta Secretaría de Estado para la Administración Pública, de
conformidad con lo dispuesto .en el artículo 22 del Real Decreto
2223/1984, de 19 de dicic:mbre, por el que se aprueba c:l Reglamento
gc:neral de ingreso del personal al servicio de la Administración del
Estado, y a propuesta del ilustrísimo señor Subsecretario del Ministerio
de Economía y Hacienda, resuelve:

Primero.-Nombrar funcionarios en prácticas de la Escala de Marine
ros del Servicio de. Vigilancia Aduanera a los aspirantes aprobados que
se relacionan en el anexo de la presente Resolución, por orden de
puntuación obtenida en la fase de oposición.

Segundo.-El régimen de los funcionarios nombrados será el estable
cido por la legislación vigente para los funcionarios en prácticas, que,Ies
será de plena aplicación, a todos los efectos, desde el comienzo efectIVO
del curso selectivo. _

Tercero.-Contra la presente Resolución podrán los interesados
inteTPQner recurso de reposición, previo al contencioso-administrativo,
ante la Secretaría de Estado para la Administración Pública, de acuerdo
con lo establecido en los artículos 126 de la Ley de Procedimiento
Administrativo y 52 de la Leyde la Jurisdicción Contencioso-Adminis
trativa, dentro del plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al
de la fecha de publicación de la presente Resolución en el «Boletín
Oficial del Estado)).

Lo que comunico a VV. II.. _
Madrid 19 de octubre. de l 989.-El Secretario de Estado, José Teófilo

Serrano B~ltrán.' . .

limos. Sres. Subsecretario del--Ministerio de Economía y, Hacienda
y Directora general de la Función Pública.

, ANEXO

Escala de Marineros del Servicio de Vigilancia Aduanera
.' .

Apellidos y nombre

3132120568S5538~.' Samalea PéreZ, Javiér ,.'.' .
2294296202 S5538· Gutiérrez Mateo" Fernando .' : , : .
2298693568 S5538, Román Marín, Francisco Javier : .

Fecha
dé

nacimien~o

·17-12cI958
24-·4-1962:.

4- 6-:1969

Ministerio

EH.
. :-EH

EH

.Provincia y localidad

MD·Madrid..
MD Madrid..
MD Madrid.'



.\

MD Madrid.
MD Madrid.
MD Madrid.
MD Madrid.
MD·Mádñd.
MD Madrid.
MDMadrid.
MD Madrid.'
MDMádrid.
MD Madrid.
MD Madrid.
MD Madrid.
MD Madrid.
MD .Madrid: '
MDMadrid.:;'-':"
MD Madrid:
MDMadrid:
MD Madrid.
MD Madrid.
MD Madrid.'
MD Madrid..
MD Madrid.
MD Madrid.
MD Madrid.
MD Madrid;
MD Madrid:
MDMadrid.
MD Madrid.

I MD .Madrid.
MD Madrid.
MD Madrid.
:MD Madrid.'
MD :Madrid.

IMD Madrid.
¡MD Madrid.

I
MD Madrid.
MD Madrid.
MD Madrid.
MD Madrid.

I
MD Madrid.
MD Madrid.

I
MD Madrid.
MD Madrid.
MD Madrid.
MD Madrid.

I
MD Madrid.
MD Madrid.
MD Madrid.

f

MD M,adrid.
MD Madrid.
MD Madrid.

IMD Madrid.
MD Madrid.
MD Madrid.
MD Madrid.
MD Madrid;
MD ·Madrid..
MD Madrid.
MD Madrid.
MD Madrid.
MD Madrid.
MD Madrid.
MD Madrid.
:MDMadrid.
MD Madrid.'

I
MD Madrid.
MD Madrid.

I
MD Madrid.
MD Madrid.
MD Madrid.
MD Madrid.
MD Madrid.
MD Madrid.
MD Madrid.
MD Madrid.
MD Madrid.
MDMadrid.
MDMadrid.
MD Madrid.
MD Madrid.

EH
EH
EH
EH
EH
EH
EH
EH
EH
'EH
EH
EH
EH'
EH
EH
EH'
EH
EH
EH
EH
EH
EH
EH
EH·
EH
EH
EH
EH
EH
EH
EH
EH
EH
EH
EH
EH
EH
EH
EH
EH
EH
EH
EH
EH
EH
EH
EH
EH

'EH
EH
EH
EH
EH
EH
EH
EH
EH
EH
EH
EH
EH
EH
EH"'
EH
EH
EH
EH
EH
EH
EH
EH
EH
EH
EH
EH
EH
EH
EH
EH
EH

5- 6-1966 "
22- 9-1966
13. 8-1959

'23- 9-1953
15-'1-1959

, 4:-' 5-1957 ';
25- 3-1956
'30-9~1957 '

2- 2-1951
, 26- 6-1954

19- 8-1968
6- 9-1959

10-1-1956
16- 6"1952
23- 4-1969

2- 4-1971
. 7- 3-1955

7- 7-1961
25- 3-1964
8-11~1967
9- 4-1967

12- 3-1954
12- 7-1952
21-5:..1963
27- 7-1966
21- 4-1963

1- 9-1964
8- 4-1967

27- 9-1958
1- 1-1947
1- 6-1962
3- 9-1966
7- 7-1967

18- 6-1957
24- 7-1961
26- 7-1955
27-10-1954
30- 4-1954
10- 4-1948
15- 8-1960
20-12-1959
21- 2-1970
24- 9-1962

1- 6-1966
9- 8-1960

17- 5-1969
21- 5-1968

6- 4-1966
12-10-1957
12-12-1963
17- 3-1956
19- 2-1964
24- 9-1951
28-11-1958
30- 7-1967
20- 7c1965
28- 3-1959
27- 8-1962

2;; 1-1947
5- 4-1952
6-10-1959
7- 3-1963
9~ 5-1958

10- 1-1956
11- 2-1964 .
14- 7-1955
15- 1-1954
17-11-1964
18-10-1960
19-10-1957
26- 6-1964
31- 3-1948
26- 1-1962
31- 7-1962

1- 8-1955
13-12-1968
3- 1-1959
5- 5-1961

12- 4-1958
20- 8-1963

..
Sábad'o28'oétubn~j989.

Caparrós León, Manuel.: ,,' ' .
Albaladejo ·5ánchez, Manuel Antonio ,.
Díaz García, José Manuel ".." .
Cortés Márquez; Jesús Antonio ".. ', '.. ~ ' .
Alcaraz García,.-Remedios '. ';'" .' : .
Bascón Guzmán;, Antonio .. · '.
Cervantes Torre, 5alvador .
Muñiz Rey, Agustín José , .
Toba Vilela, Ignacio " , ..
Dios Ferrol, Rafael Pelayo , .
Galindo Jiménez;Melchor; : .
Conesa 5anta Cruz, Francisco Fernando : .
Rodríguez Oliva, Gonzalo S : .....•..... : .
Fernández García,José Manuel · , .
Alvarez Blanco, MarciaL · .
Deza Otero, Juim Antonio .
González Varela, Manuel ; ..
50mavilla Gutiérrez, Javier AngeL .
Todo Moncho, Rafael : ..
Martínez Cañadas, Juan Manuel : : .
Gómez Lupión, Juan José. _ .
Bazaga Miras, Carlos Enríque .
Bastos Rey, José Luis A ~ ..
Gallego Aguilar, José : : :
Olivo Luzi, María Josefa : ..
Pardo González, Carlos .
Aroca Guerrero, Salvador M , '............•
Pachón Alcántara, Francisco José .
Franco Luque, José '.' .
50to Barrionuevo, José Luis .
Cuesta Cerrada, Carlos de la ..
Fernández Fernández, Antonio José .
Ramos Palenzuela, Jesús .. ; : ..

I
Núñez Díaz, M. del Carmen : .
Pérez Cembrero, Carlos .
Vilela Romero, Joaquín 5 '" .
Bermúdez 5alcines, Cristino .
50uto Mesura, José , ..
Fernández Rodríguez, Rafael .
Gómez Acosta, Luis Andrés .
Alonso Daza, Antonio José .
Brun Carballo, Manuel Antonio , , .
Centeno Gil, Pablo .

. Conesa López, Isidro Ginés .
Piñeiro Riveiro, Joaquín .
Cuevas Muñoz, José Antonio .
Parada Alonso, Julio César... . .
Guzmán González, Angel Luis .
Antonio Adrados, Juan Javier de .
Patiño Villanueva, Julio César 1
5antana Ortuño, Manuel ,
Vergara Paños, José 1

~uc~ta de la Torre, Jose : i
Jlmenez Aragon, Juan Francisco ,. I

Rey Rodríguez, RafaeL.... . I
G . A - E . I

Fe~~~~de~uS~áre~,n:;~t~'~i'~ .. : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : :I
Pérez Cembrero; Antonio. . '.
Ale López, Alberto, · , ":'
Vázquez Tizón,-Jorge .
Olano Odriozola, Ricardo....... . ,'.
Pascual Tuñón, Antonio Tomás .
Cordero Romero, Juan Antonio .
Gordillo Ruiz, ,Carlos .
López Valero, Carlos .
Ortega Escobedo, Eliseo : .

g~s~~:Ie~~:e~re~¡~~id~. ~arnó.n ::::::::::::::::::::::::: 1

I

Martín Gómez, Juan José .
I Chapela García, José Alfredo .. · 1

Agis Ibáñez, JOaquín , ,', .' '. '. '. '. ", '. '. '. '. '. '. '. '. '.1Rodríguez Casas, José Luis .
Dapena López,. José Miguel .. , .
Cañizas Allende, Ignacio , .
Muriel 5arasola, José Ignacio .
Faro Muiños, Jesús Buenaventura , .
González Otero, Domingo Jesús. " .
Navarro Palmeiro, Benigno Luis .
Rivas Romero, José Vicente , " .
Andrade 5aburit, Carlos..... . " , .

. Número de
Registro de Personal.

4341022002 S5538
2295996024 S5538
3243613657 S5538
.2481227335 S5538
2293213302S5538
3043064502 S5538
3527922268 S5538
7650664113 S5538
3240285968 S5538
3600244313 S5538
4507796524 S5538
2293685768 S5538
3139622135 S5538
5144167813S5538
3609588468 S5538
7681780035 S5538
3241323035 S5538
0936412957 S5538
137630916855538
318479663555538
089084450255538
450573815755538
359939716855538
022064733555538
229619386855538
507008946855538
250780121355538
288855184655538
313203940255538
715965983555538
229453140255538
327722555755538
318447496855538
137188682455538
0111327157 S5538
324110835755538
137009552455538
324113753555538
113568534655538
3525821935 55538
313225916855538
354601726855538
328477085755538
229617430255538
360355004655538
137786854655538
360948206855538
360674974655538
025091581355538
312428281355538
450606306855538
045661442455538
352741104655538
314029310255538
326530050255538
360648831355538
326256571355538
011132726855538
450481765755538
359915220255538
137298464655538
053844361355538
294720241355538
3139406313 55538
198474054655538
318185162455538
718624594655538
763611074655538
~947559302 55538
352500982455538
004051202455538
718514635755538
5030454802 55538
113947050255538
313947211355538
354533830255538
332387613555538
7656343768 55538
354297322455538
052536724655538
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